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1 
CÉDULA DE NOTiFICACIÓN POR ESTRADOS 
A LAS PARTES Y AL PÚBLICO EN GENERAL 

Por este medio, con fundamnto en los artículos 445 de la Ley 483 de Instituciones 

y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero y  65 deI Reglamento de 

Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guenero. se  hacede conockniento a qtien le resulte de mterés, que la 

- Coordinación de lo Contencioso Elecaoeal de este Instituto ,Electoral, en el 

oxpediénte al rubro citado. eflmó el acuerdo de fecha diecioch do junio de dos 

\pII veinticuatro, en el cual se ordeni'Ia rtntslónÇdél expediente al tribunal, se 

• anexa a la presente el proveido en comento en copia simple. 

lo que hago del conocimiento a quién le resulte de mterés, mediante la presente 

cédula de notificación, la cual se f9 en los estrados del Instituto EleCtoral y de 

Participación Ciuedana del Estado de Guortero, siendo las diocluleto horas del 

dia dIocioáhbkfrJunlo do dos mil veinticuatro, en via de notificación, consto. 
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PERSONAL AUTORIZADO DE LA COORDINACIÓN 
DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL 

ACTO DENUNCIADO: LA UTILIZACIÓN DE 
EXPRESIONES DE ÍNDOLE RELIGIOSO QUE 
VULNERAN LOS PRINCIPIOS.DE EQUIDAD EN 
LA CONTIENDA ELECTORAL Y El ESTADO 
LAICO. 
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RAZÓN DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 

Chilpancingo de los Bravo. Gueaero. a dieoocho de junio de das mil veinticuatro. 

En c*wnplwnionto al acuerdo de fecha dieciocho do junio de dos md veinticuatro, emitido 

por la Coordinación de lo Cont,ic1oso Electoral del Instituto Electoral y do Participación 

Ciudadana del Estado/ de Guerrero, dictado en el expediente 

IEPCICCE$PE$103912024 cxxi fundamento en lo dispuesto por los ailicubs 445 de la 

Ley n(imero 483 de Instituciones y Procedniientos Electorales del Estado de Guetieru. 

65 del Reglamento de Ouejas y Denuncias del Instituto Electoral y do Participación 

Ciudadana del Estado ddGueriero. so  da razón quo siendo las diecisiete horas, 

con cero minutos del di dieciocho do junio do dos mil veinticuatro, me constitul 

en domicilio ubicado en Paseo Alejandro Cervantes Delgado SIN, fracción A, 

colonia el porvenir, Chilpancingo do los Bravo, Guerrero, con el objeto de fijar en 

?ços estrados & este nstitulo electk&tula de notificación con acuerdo anexo. ¡o 
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PERSONAL AUTORIZADO POR LA COORDINACIÓN 
DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL. 
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